
integración por primera vez en las listas de espera y para
actualización de los méritos de quienes ya forman parte de las
mismas (D.O.E. núm. 19, de 17 de febrero), recoge en su Base
7.1 que las Comisiones de Baremación estarán formadas por un
Presidente y cuatro Vocales, designados por el Secretario General
de Educación a propuesta de la Dirección General de Personal
Docente entre funcionarios de carrera del ámbito de gestión de
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, uno de los
cuales actuará como Secretario. Su composición se anunciará
mediante Resolución del Secretario General que se hará pública
en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación resuelve:

Primero.- Nombrar miembros de las Comisiones de Baremación a
las siguientes personas:

COMISIÓN DE BAREMACIÓN NÚMERO 1:

Presidente:
D. Juan Martín Martín.

Vocales:
D. Carlos Sánchez Polo.
D. Juan Antonio Collazos García.
Dª Asunción Rey Domínguez.
D. Antonio Calle Porras.

COMISIÓN DE BAREMACIÓN NÚMERO 2:

Presidente:
D. Diego Agúndez Gómez.

Vocales:
D. Juan Antonio Heredia Coronado.
D. Manuel Pachón Macías.
D. Pedro Durán Medina.
D. Pedro García Corrales.

COMISIÓN DE BAREMACIÓN NÚMERO 3:

Presidente:
Dª María del Carmen Sánchez Sánchez.

Vocales:
D. Santos Mayo Nevado.
Dª Rosa Blázquez Matías.
D. Yolanda Salas Villas.
D. Alfredo Escribano Sánchez.

Segundo.- Aquellos miembros de la Comisión que se hallen
incursos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común deberán abstenerse de intervenir en el procedimien-
to, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez días
naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes a
estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros por
alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29 de
la citada Ley.

Mérida, a 22 de marzo de 2004.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 52, de 30 de diciembre)
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2004, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se adjudican provisionalmente los destinos
del concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por
Resolución de 17 de octubre de 2003, de la
Secretaría General de Educación.

Por Resolución de 17 de octubre de 2003 (D.O.E. núm. 127,
de 28 de octubre) de la Secretaría General de Educación, se
convocó concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo
de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos
de Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología.

La base trigésima séptima de la citada convocatoria establece que
las vacantes se adjudicarán provisionalmente en base a las
puntuaciones asignadas a los concursantes y con arreglo a las
peticiones realizadas por los mismos, para que de acuerdo con
esta adjudicación provisional los interesados pudieran presentar
reclamaciones o desistir de la participación en el concurso.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por delegación de competencias de la Conse-
jería de Presidencia de la Junta de Extremadura (Orden de 29 de
diciembre de 1999, D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre) en su
artículo Iº.e),
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R E S U E L V O :

Primero: Publicar la adjudicación, con carácter provisional, de
los destinos que han correspondido a los maestros que partici-
paron en las diversas convocatorias anunciadas por Resolución
de 17 de octubre de 2003 (D.O.E. núm. 127, de 28 de octu-
bre). Los listados de adjudicación que se exponen sustituyen a
los que se refería la Resolución de esta Secretaría General de
Educación de fecha 23 de marzo de 2004 (D.O.E. nº 38, de I
de abril).

Segundo: El plazo de reclamaciones a que hubiere lugar es de 8
días naturales, a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta nueva Resolución.

Asimismo, durante este plazo, podrán los maestros que lo deseen,
hayan alcanzado o no destino provisional, desistir de su voluntaria
participación en las convocatorias. Los que hayan concurrido a
más de una pueden desistir de una sola, de varias o de todas en
las que hayan participado. La admisión del desistimiento produce
baja automática en la convocatoria o convocatorias de que se
trate y, en el supuesto de haber obtenido destino provisional, éste
será anulado y adjudicado en la resolución definitiva, al concur-
sante que corresponda.

Al ser irrenunciables los destinos alcanzados en la resolución defi-
nitiva no se admitirá desistimiento alguno que no se haya
presentado en el plazo anteriormente mencionado.

Las reclamaciones y desistimientos, dirigidos a las Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, se presentarán dentro del plazo que se señala, en el
Registro General de la Consejería de Educación, en las Direcciones
Provinciales de Educación o en las oficinas a que alude el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992.

Estas oficinas deberán remitir, en el plazo de veinticuatro horas a
las respectivas Direcciones Provinciales de Educación donde tengan
destino, las reclamaciones y desistimientos presentados por los
interesados.

Tercero: Ordenar la exposición de las adjudicaciones provisionales
a partir del mismo día de la publicación de esta Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, en los tablones de anuncios de
las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.

Cuarto: Las Direcciones Provinciales de Educación se abstendrán
de dar traslado a los interesados de esta resolución, ya que

quedan oficialmente notificados con la publicación de la misma
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de abril de 2004

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden 29-12-99, DOE núm. 152, de 30-12-99)

ÁNGEL BENITO PARDO

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2004, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca a concurso de méritos varias plazas
de Profesor Asociado en Ciencias de la Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciem-
bre), Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se esta-
blecen las bases generales del régimen de conciertos entre
Universidades y las Instituciones Sanitarias, Decreto 94/2002, de 8
de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, por
el que se regula el régimen del Personal Docente e Investigador
Contratado (D.O.E. de 11 de julio), el Decreto 65/2003, de 8 de
mayo (D.O.E. de 23), que aprueba los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, Resolución de 31 de julio de 2002 del Rectorado
de la Universidad de Extremadura, por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extrema-
dura de 30 de julio de 2002, por el que se aprueba la Normati-
va de Contratación del Profesorado de la Universidad de Extrema-
dura (D.O.E. 8 de agosto), y el Concierto entre la Universidad de
Extremadura y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta
de Extremadura.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas, que se
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Normas Generales

Primera: Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica de 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E.
de 24 de diciembre), Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio,
por el que se establecen las bases generales del régimen de
conciertos entre Universidades y las Instituciones Sanitarias, Decre-
to 94/2002, de 8 de julio, de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología, por el que se regula el régimen del Personal Docen-
te e Investigador Contratado (D.O.E. de 11 de julio), el Decreto
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